
ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

2018 00066 00

68679 33 33 001

2018 00066 00

68679 33 33 001

2018 00177 00

68679 33 33 001

2018 00177 00

68679 33 33 001

2018 00204 00

68679 33 33 001

2018 00204 00

68679 33 33 001

201800214 00

68679 33 33 001

2018 00214 00

68679 33 33 001

2018 00215 00
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Clase de Proceso Demandante

Acción de Nulidad y JESÚS RAMÓN URIBE SERRANO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y JESÚS RAMÓN URIBE SERRANO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y RITA PATINO MURILLO
Restablecimiento del

Derecho

Acciónde Nulidad y RITA PATINO MURILLO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y MARTHA ELIZABETH CASTELLANOS
Restablecimiento del N'ÑO
Derecho

Acción de Nulidad y MARTHA ELIZABETH CASTELLANOS
Restablecimiento del NIÑ0
Derecho

Acción de Nulidad y MYRIAM SOFÍA MORALES DÍAZ
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y MYRIAM SOFÍA MORALES DÍAZ
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y PILAR SÁNCHEZ GIL
Restablecimiento del

Derecho

LISTADO DE ESTADO

Fecha (dd/mm/aaaa): 11/09/2018

Demandado

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO- FO

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO- FO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONLA- FONDO NACIONAL DE

PRSATCIONES SOCAIELS DEL

MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONLA- FONDO NACIONAL DE

PRSATCIONES SOCAIELS DEL

MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONLA- FONDO NACIONAL DE

PRSATCIONES SOCAIELS DEL
MAGISTERIO

Descripción Actuación

Auto admite demanda

AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR

Auto admite demanda

AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
ACTUAR

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE.
DEMANDANET

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE

Fecha

Auto

!0/09/2018

10/09/2018

10/09/2018

10/09/2018

10/09/2018

10/09/2018

10/09/2018

i0/09/2018

10/09/2018
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Fecha

Auto Cuaderno Folios

68679 33 33 001

201800215 00

Acción de Nulidad y PILAR SÁNCHEZ GIL
Restablecimiento del

Derecho

Auto designa apoderado
NACIÓN-MINISTERIO DEEDUCACIÓN AUT0 RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
NACIONLA- FONDO NACIONAL DE ArTI JAR
PRSATCIONES SOCAIELS DEL

MAGISTERIO

10/09/2018 1

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/09/2018 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE
UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

s-A-.KAROL VIVIANA TORCES BALLEN
SECRETARIO


